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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre· 
teras de tJadajoz por la que se señala fecha, . para 

. el l~vantamiento . del a.cta . pr~via ·a la ocupación de 
la finca que se cita, afectada por la obra carrete­
ra N-430, ae Badajo;! a . Valencia par . Atinansa; tra­
mo cornt?Tendido entr:~ la .carretera L-421 y la presll 
de Garcza de Sola (Puerto P.eñaJ, término munici­
pal de Talarrubias. Obras de construcción. Expe­
diente adicional. 

Pátll. dar cumplimiénto a lo establecido eh el articulo . 52 
de la Ley de Expropiación FIorzosa, se pUblica el presente edic­
to, há.eiendo sáber a los interesados y titulares de deréchos 
wfectados inscritos en los\ Registros públicos qUe el día 28 jie 
octUbre de 1008, a las diez treinta horas, se procedera. a lé. 
yantar sobre el terréno .el acta prévia a la ocupación del 
mismo, para lo cual deberán encontrarse reunidos .en el Ayun­
t.amiento con la. suficiente antelación, de donde se trasladarán 
~ los . lUgares indicados. 

Se advierte a los interesados que podrán usar de los de­
rechos que se consignan en el artículo &2. tercero. de la ex­
presada Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Asimismo, por el presente edicto quedan notificados cuan­
tos, flin figurar en la presente relación, 'le crean afectados por 
la expropiación de que se trata, bien como propietarios de 
fincas, o bien como ' titulares de derechos, pudiendo hacerse 
presén1;es el mismo rua, hora y lugar. 
" Todos deberán ir provistos de los documentos que acrediten 
los derechos que ostentan. 

L Señora viuda de don Alfredo Zazo GÓmez. 

~adajoz, 10. de octubre de 1968.-El Licenciado représentan· 
te dé lit. Adtnihistración, Santiago Pachecé Méndoza . ...;.S.572-Jl;. 

MINISTERIO 
tlE EDUCACION y CIENCIA 

ORDeN de 5 de octubre de 1968 por la que se cons· 
tituye el Consejo escolar Primario «(Sagrado COra­
zón ~ Jesús», de Melilla. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de qUé se cons­
tituyan Consejos Escolares Primarios, a cuyo efecto acom­
pañal). los proye'ctos de Reglamento Interno, que informan fa­
vorablemente la Inspección de Enseñanza Primaria. 
, Teniendo en cuenta que se han cumplido . los requisitos .esta­
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 «((Bo­
letín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que los proyectos 
seajustañ a la misma, . 

E~te Ministerio ha resuelto: 

1.0 Constit.uir los Consejos Escolares PrimariOS· que a c'on­
tinuación se detallan: 

«Sagrado Corazón de Jesús», en la plaza Alvaro de Baeán, 
sin número, del casco del Ayuntamiento de, Melilla. de ámbito 
local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidentes .honorarios : El Director general de Enseñanza 
Pri~aria, ~l Vicario Arcipreste dé Melilla, el Director de Cári­
tas ,Parroquial .del SagradO Corazón. 
~ Presidente e,!ectivo' Don Luis Cobreros Acero. 
d Vicepresidente: Don Eduardo León Sola. 
.• Secretario: Don Manuel Martinez Mena. 

Tesorero: Don Alberto Sierra Zarazalejo. 
, Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, 
como représentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Presidente de ASPAPROStrB; un Director escolar; un Maestro 
nacional del Patronato titulado en Pedagogia Terapéutica; don 
,fosé Mota Carreras; un Sacerdote, deSignado por el Vicario; 
don Enrique Rodriguez <,1onzález,don Rafael Ginel Cañama­
que, don Florentino Rodríguez Martín, don Bartolomé Navas 
Navarro, don León Bengulgui Truzman y don Francisco Hur­
tado Pardo. 

.Finca de la Regañada» , en el término municipal de Mori­
lla (Salamanca), de ámbito locaL e integrado en la siguiente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri­
maria. 

Presidente éfectivo: El propietado de la finca o persona en 
que delegue. ~ . . . 

Vocales : El inspector de Enseñanza Primatia dé la Zoha, 
como representante del Ministerio de Educación yo CienciA; un 
representante de la autoridad local; . un representante de los tra­
bajadoreg de la Empresa; un padre y urta madre dé fa.niUia 
con hijos en la ~8Cuela. y una Maestra nacional del Patronato, 

, que actuará .de Secretaria. 

«Finca de Arenales», del término municipal de Moróh de ll!. 
Frontera (Sevilla) , de ámbito local, e integrado en la siguiente 
forma : . 

Presidente honorario ; El Director gimeÍ'al de Ensenam:a Pri­
maria. 

Presidente efectivo: El. propietario de la finca. 
Vocales : El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, 

como representante del :Ministerio de Educación y Ciencia; un 
representante del Ayuntamiento¡ un padre y una madre de fa~ 
milia, y el Maestro nacional del Patronato. Que actuimi, de 
Secretario. 

2.· . Los Consejos Escolares Primarios quedan facultados para. 
propoher la creación de Escuelas nacionales eh el ámpitó éS­
tablecido y a ejercitar el derecho de propuesta de loS Má:éStros 
nacionales que las regenten, conforme a lps Reglamentos que se 
aprueban por la presente, uno de cuyos ejempla.rés se devolVerá 
al Patronato con la diligencia 'p'e aprObación y el ' otro se archi­
vará en la Sección corresponaiente del Departamento. En lo 
né previsto en el mismo regirá el Reglamento General ,de Es­
cuelas de Patronato. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás e!ectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 5 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 7 de octuoré de 1968 por la que le 
crean Escuelas nacionales en régimen de Consejo 
Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados 'por creación de 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Con­
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuénta que se justifica la existeIicia de lQcliles 
adecuados y de los elementos nétesarios para el funcioha-, 
lnieIitro; que los ConsejOS EscolareS Prilnatiossé comprometen 
a proporCionar a su cargo la casa-habitación o la indemniza" 
ción correspondiente a los Maestros que las regentan; que 
existe crédito en el presupuesto de gastos de este Departa­
mento para la creación de plazas y lo dispúestoen la Orden 
ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Bolétín Oficial del Esta­
do» del 4 de febrero) y demás disposiciones cOlnplementarias, 

Este Ministetio ha dispuesto : 

1." Crear definitivamente y con destino a las 10caltdades 
que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Prilnarios 
que se detallan las sigUientes Escuelas naciortales de Enseñan­
za Primaria. 

Graduada «NUestra SeñOra de loS Angeles», en el casco del 
Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), con Oirección con 
curso y cinco unidades de niñas. dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Compañia de Maria». 

Una unidad de niños ((Nacarino», en el Pagos dé Huertas. 
del término municipal de Palma del Río (Córdoba) , depen~ 
diente del Consejo Escolar Primario «Sagrado Corazón de ' 
Jesús». 

Tres unidades de niñas en la calle Isabel la Católica, nú­
mero 23, del casco del Ayuntamiento de Bailén (Jaén), que 
cón la existente · constituirán GradUada con Dirección con curso 
y cuatro unidades de niñas, dependiente del Consejo Escolar 
Primario «(Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl - Pro­
vincia Religiosa de Granada». 

Una mixta de Enseñanza IDspecial, en la Casa del Sagrado 
Corazón. prolongación de la calle López Pinto -playas de San 
Ahdrés-, del Ayuntamiento de Málaga (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Institución Benéfica Sagrado 
Corazón». 

Úna Unidad ' de niños, Que con las existentes constituirán 
Graduada de niños con tres unidades ' y Dirección con curso, 
en el casco del Ayuntamiento de Melilla (capital) , dependien­
te del Consejo Escolar Primario «(Asociación General de Ca­
ridad». 

Una unidad de niñas en la calie JO.sé Antonio, número 47, 
del casco del Ayuntamiento de La Unión (Murcia), depen­
diente dél Consejo E'scolar Primario ((Hermahas Carmelitas 
de la Caridad». . 

Tres unidades de Ensef¡anza Especial, en Posada de Lla­
nés (Oviedo) . dependiente del Consejo Escolar Primario t:Nues-
tra Señora de Fátima». . 

Una Unidad de niños en la Graduada «Nuestra Séñora del 
Carnie.n», la que quedará con Direécion Gon curso y c1,1atro 
unidades dé i1iñds, en Viéi'llóles, del Ayuhtlttrtiehtó dé Torré· 
lavega (Santander), dependiente del Consejo Escolar Prima­
rio «Superio!' de Protección dé Menores». 

2.0 El furicionamlenttl tie 1M Etlcúell\s que se crean se 
acomodará a lo .QispUéstc; en la. Orden ministerial óe 21 de 
mero de J.961. 
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3.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán 
la facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de nom­
bramiento de los Maestros nacionales, conforme a las dis­
posiciones en vigor. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Real Academia de la Historia 
por la que se an1f,ncia, para su provt8ión, una va­
cante de Académico de número producida por el 
fallecimiento del excelentísimo señor don Pío Za­
bala y L era 

La Real Academia de la Historia anuncia por la presente 
convocatoria la provisión de una vacante de Académico de 
número, producida por el fallecimiento del excelentísimo señor 
don Pío Zabala y Lera. 

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos : . 

1.0 Ser español. 
2.° Est!lir considerado como persona de especiales conoci­

mientos en Ciencias históricas. 
. 3 .. 0 Ser propuesto por escrito a la Real CorporaCión por 

tres Académicos numerarios. 
4.° Acompañar a la propuesta relación de los méritos, títu­

los y demás circunstancias en que se fundamente la propuesta. 
5.° Transcurrido el plazo mínimo de un mes, contado des­

de "la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», presentar los antedichos documentos en la Secre­
taría de la Real Academia de la Historia cualquier día labo­
rable, en las horas de servicio en ella, hasta. qUince días con 
anterioridad a la fecha que la Academia señale para la' vota­
ción de la vacante. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Académico Secretario 
peI1letuo, Julio F . Guillén .. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2569/ 1968, de 11 de julio, por el que se 
adjudica a «Empresa Nacional de Petróleos de Na­
varra, S. A.» (ENPENSA j, en concurso público, el 
permiso d.e investigación de hidrocarburos «Villar­
cayo». 

Expirado el plazo para la presentación de propuestas en el 
concurso abierto para la adjudicación de un permiso de in­
vestigación de hidrocarburos, denominado «Villarcayo». en la 
zona I (PenínSula), cuyo anuncio se publicó en el «Boletín 
Oficial del Estado» número ciento sesenta, de fecha seis de . 
juliO de mil novecientos sesenta y siete, y vista la única so­
licitud presentada por la «Empresa Nacional de Petróleos de 
Navarra. S. A.» (ENfPENSA), de acuerdo con el pliego de me­
joras presentado por la Sociedad peticionaría y teniendo en 
cuenta que dicha solicitud está de acuerdo con las condiciones 
del concurso anunciado y con lo que dispone la Ley de Ré­
gimen Jurídico de la Investigación y E~plotación de 108 Hi­
drocarburos; que la concursante ha demostrado poseer la ca­
pacidad financiera y técnica necesaria; que propone un progra­
ma de trabajos razonado y supel'ior en cuanto a inversiones al 
mínimo, y que es la única concursante, procede otorgar a la 
ICEmpresa Nacional de Petróleos de Navarra, S . A.J 
(ENfPENSA). , el permiso «Villarcayo», en la zona 1 (Península) . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se otorga a la «Empresa Nacional ' de 
Petróleos de Navarra, S. A.», el permíso de investigación de 
hidrocarburos que a continuación se describe: 

Expediente número doscientos treinta y nueve. - Permiso 
eVillarcayo», de doce mil sesenta hectáreas, y cuyos limites 
son: Norte. cuarenta y dos grados cincuenta y cinco minu­
tos N.; Sur, cuarenta y dos grados cincuenta y dos minutos N.; 
Este, cero grados veintitrés minuto~ O., y Oeste, cero grados 
siete minutos E. ; enclav!lido en la ¡.. .ovincia de Burgos. 

Artículo segundo.-El permiso de Investigación a que se 
refiere el artículo anterior queda sujeto a todo cuanto dispo­
nen la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y 

Explotación de los HidrOcarburos de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, Reglamento para su apUcacipn 
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, as! 
como a las ofertas presentadas por la peticionaria que no se 
opongan a lo que se espeCifica en el presente Decreto y a 
las condiciones siguientes: 

Primera. La titular, de acuerdo con sus propuestas, queda 
o}lligada a realizar en labores de investigación durante los tres 
primeros años de vigencia del permiso una inversión mínima 
de ciento ochenta mil novecientas pesetas oro. . 

Si transcurrido el períodO de los tres primeros afios de 
vigencia del permiso la titular decidiera continuar la inve&­
tigación, deberá justificar debidamente, al finalizar el tercer 
año de vigencia, haber invert ido, como mínimo, la mencionada 
cantidad de ciento ochenta mil novecientas pesetas/oro. En 
caso contrario, ingresará en el Tesoro la diferencia entre la 
cantidad realmente invertida, debidamente justificada a juicio 
de la Administración, y la citada cantidad, a menos que, a 
petición previa de la ' titular y por razones que deberán ser 
plenamente justificadas a satisfacción de la Administración, 
ésta decilliera acceder a que fuera acumulada dicha diferencia 
a las obligaCiones de inversión mínima comprometida para el 
año siguiente. 

A partir del cuarto año de vigencia del permiso, la titular 
vendrá Obligada a realizar una inversión minima de dos coma; 
cincuenta pesetas/oro por hectárea y año de la superficie que 
conserve. durante el tiempo que malltenga el permiso, con­
tado por años enteros. A tal efecto, la cantidad que, en su caso, 
resultase invertida durante los tres primeros años en exceso 
sobre la total mínima mencion!lida de ciento ochenta mil no­
vecientas pesetas oro podrá ser computada para el cumpli­
miento de las mínimas exigibles para los años sucesivos del 
periodo de vigencia del permiso. Para la conversión de pesetas 
oro a pesetas papel, se estará a lo dispuesto en el articulo treinta 
y siete del Reglamento. . 

Segunda En el caso de renuncia parcial o total del permiSo 
adjUdicado, la titular deberá justificar debidamente haber inver­
tido, dentro del perímetro del mismo, como mínimo, la can­
tidad total que resulte de aplicaCión, de las señaladas en l~ 
condición primera anterior. 

De no efectuar dicha justificación, si la renuncia fuera par­
cial, se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta 
y tres del Reglamento; pero si la renuncia fuera total, ingre­
sará en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente 
invertida, debidamente justificada a juicio de la Administra­
ción, y la cantidad total que resulte de aplicación, de las se­
ñaladas en la condición primera. de acuerdo con la fecha de 
renuncia. 

Tercera.-En lo que no se oponga al presente Decreto, la 
investigación se verificará de acuerdo con lo previsto en los 
Estatutos sociales de ENPENSA, en el Convenio de cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y adiciones posteriores y en 
el contrato de Operador. ' 

Cuarta. La valoración de las aportaciones de los accionis­
tas extranjeros que no se efectúen ' en divisas deberá ser some­
tida a aprobaCiori del Mirfisterio de Industria, quien tendrá en 
cuenta para ello los precios normales en el país de origen. 

Quinta. De acuerdo con el contenido del artículo treinta 
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, las condiciones primera y tercera constitu­
yen condiciones esenciales cuya inobservancia lleva aparejada 
la . caducidad del permiso. 

Sexta La caducidad del permiso de investigaCión será Úni­
camente declarada, según el articulo ciento sesenta .y tres del 
Reglamento, por causas imputables a la titular, y. por implicar 
de hecho dicha caducidad la renuncia de ésta al permiSO 
será de IIlplicación lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta 
y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria 
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo que en este Decreto se dispone . 

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de In!1ustrta, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2570/1 968, de 11 de julio, por el que se 
adjudica a «Empresa Nacional de Petróleos de Na­
varra, S. A.» (ENPENSAj , en concurso público, el 
permiso de investigación de hidrocarburos eValdi­
v ieso». 

Expirado el plazo para la presentación -de propuestas en el 
concurso abierto para la adjudicación de un permiso de inves­
tigaCión de hidrocarburos denominado ICValdivieso», en la zo­
na I (lPenínsula), cuyo anuncio se publicó en el cBoletin Oficial 
del .iEstadolt número ciento sesenta, de seis de julio de mil n~ 


